RES. 3945/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003838, Ent. N° 5271/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativas a la contratación directa de la Cooperativa Social CLADAM, al amparo del  Literal C), Inciso 20) del Artículo 33 del TOCAF, para prestar Servicio de lavado y planchado de ropa, y cocina para el Hogar Infantil Chopitea y Hogar Diurno Vizcaíno del Departamento de Soriano;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 25 de mayo de 2016, se contrató a la “Cooperativa Social CLADAM” para prestar dicho servicio, por un período de dos años y un monto total de $3:534.744, más los ajustes paramétricos, que se aplicarán a partir del 1º de julio de 2016, según Consejo de Salarios para el Grupo 19 Subgrupo 07 Empresa de Limpieza;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.06.2016, acordó  cometer al Contador Delegado en INAU la intervención del gasto de $3:534.744 impuestos incluidos, por el plazo de dos años, a favor de la Cooperativa Social CLADAM, pero los ajustes paramétricos a que hacía referencia la Resolución de adjudicación, no fueron cometidos a la intervención de la Contadora Delegada;
3) que posteriormente, se remitieron los obrados a efectos de que este Tribunal se pronunciara sobre los ajustes paramétricos, y en Sesión de fecha 21.09.2016, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 613.900 por concepto de ajustes paramétricos y de los subsiguientes ajustes durante el plazo del contrato, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en esta oportunidad, se remiten: Autorización para Gastar N° 402 de fecha 25.10.2018 por un total de $ 385.748 y Documento de Afectación N° 015495 de fecha 26.10.2018, con cargo al Inciso 27, U.E. 001, Financiamiento 1.1, Programa 400,  Objeto del Gasto -Rubro 289, por un total nominal de $ 385.748. Documento confirmado, no suscrito;
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya cometió la intervención del gasto al Contador Delegado, a quien, de acuerdo con el monto remitido, corresponde efectuar su intervención;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estar a lo acordado por este Tribunal en Sesiones de fecha 15 de junio de 2016 y 21 de setiembre de 2016; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 
3) Devolver las actuaciones al INAU.
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